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EXTRACTO DEL ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
RFEF CELEBRADA EL 27 DE ENERO DE 2025 

 

 

El día 27 de enero de 2025 se reúne la Junta Directiva de la Real Federación 
Española de Fútbol debidamente convocada, para tratar los siguientes 
asuntos del: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 
1.- Aprobación, si procede, del acta de la reunión de la Junta Directiva de fecha 
26 de diciembre de 2024. 
 
 Queda aprobada por asentimiento. 
 
2.- Información sobre la política de conflictos de interés que afecta a los 
miembros de la Junta Directiva. 
 
3.-Información sobre las funciones y responsabilidad de los miembros de la 
Junta Directiva. 
 
4.- Información sobre las pólizas de los seguros que afectan a la Junta Directiva 
de la RFEF. 
 
5.- Informe de la Comisión de Control Económico de la RFEF (ejercicio 2023). 
 
6.- Información acerca de los miembros que forman parte de la Comisión de 
Control Económico y, en su caso, aprobación de la propuesta de los miembros 
a designar por la Asamblea General. 
 
7.- Aprobación del Manual de Procedimientos Internos de Contenido 
Económico de la RFEF. 
 

Se acuerda por unanimidad aplazar la aprobación del Manual, a fin de 
estudiar las aportaciones realizadas y las que puedan llevarse a cabo en 
relación con el texto presentado. 
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8.- Revocación de poderes a exdirectivos, exempleados y exabogados de la 
RFEF. 
 

Aprobar, por unanimidad, la revocación de los poderes a las personas 
que se señalan, otorgados en distintas fechas y para concretos 
cometidos. 

 
9.- Otorgamiento de nuevos poderes a secretario general, vicesecretario 
general, tesorero y director financiero, y revocación de los otorgados en fecha 
10 de mayo de 2024. 
 

Acordar, por unanimidad, mantener los poderes otorgados ante 
Notario y existentes hasta la fecha de personas que continúan en sus 
cargos en la RFEF, y aplazar la posible modificación de dichos poderes. 

 
10.- Información sobre la situación contractual del Seleccionador Nacional 
Absoluto. 
 
11.- Otros asuntos de interés. 
 
12. Ruegos y preguntas. 
 

 


